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Carta c1e ·rcc;1a 2l c1e octubre de l<)C\0 c1ü·i.·c-i da al Secretario Genercü -,or 
eJ. lieurcsentp_nte PerrnanPntP de Isr::te1 ante las Haciones Unic1c\S 

'ren:3o el honor ci.e referirme al inforr•e del Secretario General acerca c'.2~-
11:Cstudio amplio ::::o·n,e las armas nucleares 11 (A/35/392), en cuyo nárrafo h7S se 
indica, entre otras cosa.s J que Isre.el se ha ne;-;ado a cumplir ese pedido /de la 
Asamblea General/ y J en caJ'lbj o J ha planteado corJ.o condición •)revia la celebración 
de ne{:;oci:1.cione:::: dircctc.s entre los -::::stac1os de la re~;ión''. Cüj)10 esa é'.fi:c· •ación 
no refleje. la nosici6n de Isrc.el o.l rcs<_'ecto, le ruec;o !T.e -nermita rei.ter~'.r Ie.s 
o·)L1Íones de Isre.el, t.:>_l cor:•o las ezprc::s6 su ;Iinistro ele '8.elaciones Exterio:.'cs, 
Gr. YitzhR.Jc. f'D1amir, en la c1ccl'lraci6n q_uc forrmló en el debn.te ceneral de le. 
J\.s.:'n~Üea GcnCl'EÜ, el 29 ele:: sept ic11br2 de li)GO; en esa ocaci6n el Sr. 8h~.cir (_ij o 
lo si,"·uientc: 

¡¡Israel ~la. a=Joye.do constanter1ente las resoluciones de la AsanblPr-'. GC?n~:Te>.l 
encamin2.das a iu~x:c~ir la :oroDar·;ación de las élrPa.s nucleares. A nuc::stro 
juicio, el mejor uodo de resolver este )robleiJ1a cmndial es r1ediante arrc~;los 
regionales ne~;ociados. Por ello, desde 1c;75, Israel ha. pro_ou:;nado sis·C,e;·,!á
tice.nente eJ. e;:;tableciY'liento de un!'. zona lib<~e r~p armas nucleares en el 
Oriente íledio secún el nodelo del Trc.tado de Tlatelolco. Israel cree cue 
debe celebro.rse m12. conferenci2. intcrn:J.cional de todos lo::: Estados de la 
re¡:sion y acJ.yo.centes a ellP. que lleve 2. la concertación de una. convención 
fornal, contractual y rml tilateral eYJ.tre toc~os J.os '~staélos ele la rec:;iÓil. 
:C::sperat1os q_ue dunwte este :"eríodo dc_o scsiolK;: c1e la l\.samble2. General encon
trarenos la o:norttmidad idónea ;x:.ra c~ar exnre?sión concreta a nuestr::.s opiniones 
o.l respecto. Entretanto, c~Llisiera reiterar la posición de rli Gobic::rno, 2. 

saber, que Israel no será el primer p2.Í::: en introducir c.rn_écs nuclearcs en la 
contTovcrsiC'. ara1x;-israelí. 11 (/~/35/PV .15) 

Tal como incJic6 el Finistro de nel2.ciones '~"~teriores en su declar2.ción, Israel 
tiene la intención de presentar en el nomento or;ortuno a la consideración de lCL 
Primera Comisión de l2. As011Jlea General un proyecto de resolución que refleje sus 
opiniones sobre el establecir.liento de una zona libre de arHas nucleares en el 
Oriente T Iedio. Adjunto a la prr~sente fic;ura tm t2=:to provisional él.el pro~recto de 

" .... resoJ..UCJ_on. 
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Le ac;:c~adecería q_ne 12- presente art2. y su anexo se distribuyeran como docu....TYtento 
oficial de la Asaeblea General, en relación con los temas 38 y 48 b) del proc;rama. 

(Fir:rn:~do) Yehuda z. BLUM 
Enbaj ador 

Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas 
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.CSTADL:CCHU.CITTO D:C UNA ZOlTA LIBRE DE P.RHAS ~TUCLEAR3S 
EIT LA R:CGIOJIJ DEL ORIEHTE MEDIO 

Israel: nroyecto de resolución 

La Asamblea General, 

r:eafirnando el pi.'Írrafo 60 del Documento Final del décimo período extrr~ordinario 
de sesiones ele la Asamblea General, sec;Ún el cual 11 el establecimiento de zonas 
libres de armas nucleares sobre la base de acuerdos libremente concertados entre 
los Estados de la rec;ión interesada constituye una medida il'lportante de clesarae", 

Consciente de la urcencia de est8.blecer una zona libre de armas nucleares en 
el Oriente 11edio, en vista de las situaciones conflictivas que al'lenazan la p?.z en 
esa regiÓn, 

Convencic~a de que la forno. eficaz de impedir la nroliferaciéín de arl'las nucleares 
en el Orieiltc TTedio consiste en entablar ner;ociaciones que conduzcan al estable
cimiento de un sistelila de oblic;aciones mutuarJ.ente vinculantes que de a cada Estado 
ele 18. re3iÓn una scc;urido.d contractual del c"Lunplimiento por parte de los otros 
;::;stados del compromiso r1e abstenerse de introducir armas nucleares en la rec;ión, 

Recordando su resolución 31/70, relativa al estudio amplio de la cuestión de 
las zonas libres de armas nucleares en todos sus aspectos y en particular su 
párrafG 3, en ~ue la Asamhlea reitera su convicción de que la creación de zonas 
libres de armas nucleares puede contribuir a la seguridad de los miembros de esas 
~onas, a la prevención de la proliferación de las armas nucleares y al loc;ro de 
los objetivos de un desarme c;eneral y completo, 

Recordando además su resolución 33/91 B~ de 16 de diciembre de 1979, relativa 
a medidé'.S de fonento de la confianza, y convencida de que la adhesión de todos los 
Estados de la rec;ión del Oriente I1edio a un tratado que establezca una zona libre 
:le armas nucleares en el Oriente Hedio serviría en sf misma para reducir las 
tiranteces y allanar el camino para la implantación de otras medidas de fcr::cnto 
de la confianza, 

l. Insta a todos los Estados del Oriente Medio y a los Estados no poseedores 
ele armas nucleares ac,yacentes a esa rec;ión que no sean sic;natarios de ningún tratado 
.1ue establezca una zona lihre de armas nucleares a que convoquen en la fecha l'las 
próxima posible una conferenci8. a fin de net:;ociar un tratado multilateral por el 
~ue se establezca una zona libre de armas nucleares en el Oriente Hedio; 

2. Insta a todos los Estados de la regiÓn a que l'lanifiesten antes del 
1~ de mayo de 191J1 su dis~-::osición a participar en 1~ Conferencia; 

3. Pide al Secretario General que proporcione los servicios necesarios 
para la co~ación de esa Conferencia. - .. 


